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OFICIAL 

Luego H-ae Los Sres. Alcaldes y 
isecretari r^cibaa loa números de 
íste BOLETÍN, dispondrán que se 
li¡e an ejeinplar en el sitio de COSTUIB-
bre, donde permanecerá hasta el red-
b? del núiwcro siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL BTINES coleccionados 
rdenadamente. para su encuaderna 

ción, que deberá verificarse cada año. 

SL PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : ; 

Se suscribe t n la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar ia suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán ia suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de'Diciembre de 1927. 

Los juzgados municinales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
Ádm lñ¥s t r a c i ó n protin ri a i 

Escuela Superior de Veterinaria de 
León.—Anuncio. 

Adminis t rac ión de Rentas públ icas 
de la provincia de León.—Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó u munic ipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

m 

ber hecho la cons ignación para su 
expedición al tomar posesión del 
cargo. 

Las instancias serán dirigidas al 
Director del Centro. 

León, 29 de Noviembre de 1933.— 
El Director, Juan Morros. 

ESCUELA SUPERIOR 
DE VETERINARIA DE L E O N 

A N U N C I O 
Por acuerdo del Claustro de Pro

fesores de este Centro docente, y 
cumpliendo órdenes de la Superio
ridad, se abre un concurso por espa
cio de quince días, a contar de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para proveer una plaza de ayudante 
interino gratuito de Geología, Botá
nica y Zoología, de esta Escuela. 

Los solicitantes ac red i t a r án ser 
Doctores o Licenciados en Ciencias 
Naturales y deberán poseer el co
rrespondiente t í tulo de dicha Facul
tad o documento que justifique ha-

Píblloas üe la prafiwia de León 
Impuesto de transportes 

C I R C U L A R 
Debiendo precederse a formar el 

p a d r ó n para la exacción del i m 
puesto por transportes de viajeros y 
mercanc ías en el p róx imo año de 
1934 esta Adminis t rac ión , con el f in 

; de que los industriales a quienes 
: afecta puedan solicitar que se les 
I ponga en condiciones de t r ibu tac ión , 
j hace a los mismos las prevenciones 
siguientes: 

Tributación por patente 
i Es tán obligados a tr ibutar me-
I diante patente, que deben solicitar 
; de esta Adminis t rac ión : 
I a) Propietarios de toda clase de 
¡ vehículos con motor de sangre que 
en el interior de las poblaciones se 
dediquen a trnspostar viajeros desde 
cualquier punto a las estaciones de 
ferrocarril, de t r anv ía interurbano o 
muelles de embarque y viceversa. 

b) Propietarios de carros, carre
tas, camiones y demás veh ícu los 
análogos con motor de sangre, que 
t a m b i é n en el interior de las pobla
ciones y desde cualquier punto, 
transporten mercanc í a s a las esta
ciones de ferrocarril, de t r anv ías i n 
terurbanos o muelles de embarque y 
viceversa. 

c) Propietarios de vehículos con 
motor de sangre, que por carretera o 
caminos ordinarios, en recorridos 
que no exceden de 40 k i lómet ros , 
transporten viajeros y mercanc í a s , o 
solamente viajeros. 

d) Propietarios de carros, carre
tas, camiones o vehículos aná logos 
con motor de sangre, que por carre
teras o caminos ordinarios, cual
quiera que sea la distancia, se dedi
quen al transporte de mercanc ía s . 

Tributación por concierto 

Pueden concertar con la Hacienda 
el pago del impuesto, previa t a m b i é n 
la oportuna solicitud: 

a) Empresas o propietarios de fe
rrocarriles, t raavías . ripperts y auto
buses o automóvi les de l ínea en que 
el precio del billete de cada viajero 
en todo el recorrido no exceda de 
1*25 pesetas. 

b) Empresas o propietarios de be-
hícu los con motor de sangre que por 
carreterras o caminos ordinarios y 
rrecorridos mayores de 40 k i lóme
tros, se dediquen a transportar viaje-
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ros y mercane ías o solamente via
jeros. 

c) Empresas y propietarios de 
automóvi les y demás vehículos de 
clase análoga y t racción mecán ica , 
que bien en el inlerior de las pobla
ciones, bien por carreteras o caminos 
ordinarios cualquiera que sea la dis
tancia, transporten viajeros y mer
canc ías o solamente viajeros. 

d) Empresas y propietarios de 
autocamiones y demás vehículos de 
t racc ión mecánica que por carrete- | 
ras y caminos ordinarios se dedi-
quen al transporte exclusivo de j 
mercanc ías . 

Tributación por recibo 
A las empresas o propietarios com- ; 

prendidos en el anterior grupo que • 
rehusen el concierto con la Hacien- j 
da, se les exigirá el pago del i m 
puesto mediante recibo especial, te
niendo en cuenta para la l iquidac ión 
viajes que se hagan diariamente, 
tanto de ida como de vuelta, carga 
m á x i m a de mercanc ía , dobles vías, 
apartaderos y metros lineales o k i 
lómetros recorridos. 

Advertencias 
1.a Todas las personas o empre

sas que en la provincia ejerzan las 
industrias comprendidas en los an
teriores grupos, quedan invitadas 
por la presente para que antes del 
día 30 del mes de Diciembre, solici- i 
ten de esta Adminis t rac ión se les 
provea de la correspondiente « p a - 1 
tente» o la celebración del oportuno 1 
concierto, si así procediese; en la ! 
inteligencia de que, si transcurre d i - I 
cho plazo sin haberlo solicitado, se ! 
a d o p t a r á n contra ellos las medidas ' 
coercitivas que las disposiciones v i - ; 
gentes autorizan. 

En las solicitudes de referencia; 
h a r á n constar las empresas o indus- | 
tr íales: 

a) T ra t ándose de vehículos de 
t racc ión de sangre, dedicados al I 
transporte de viajeros y mercanc ías : i 
el n ú m e r o de cabal ler ías , n ú m e r o 
de ruedas del vehículo , clase del i 
mismo, y n ú m e r o de k i lómetros que 
efectúa al día. 

b) T ra t ándose de vehículos de 
t racc ión mecán ica dedicados a 1 
transporte de viajeros y mercanc ías , 
o viajeros solamente: el n ú m e r o de 
la mat r ícu la , marca del automóvi l , 
recorrido que efectúa al día entre 
ida y vuelta. 

c) T ra t ándose de autocamiones 
dedicados al transporte de mercan
cías: el n ú m e r o de mat r ícu la , marca 
del au tomóvi l , n ú m e r o de toneladas 
de carga, precio por tonelada y k i 
lómetro , y n ú m e r o de k i lómet ros 
que recorre al año . 

2.a Los Sres. Alcaldes expedi rán 
y r emi t i r án a esta Aminis t rac ión an
tes del día 31 de Diciembre próx imo 
una certificación comprensiva de 
las personas o empresas que dentro 

Áijnntamiento de 
Lucillo 

Formado por la Comisión de Ha
cienda del Ayuntamiento, el proyec
to de presupuesto el municipal ordi
nario para el ejercicio de 1934, en 
cumplimiento del ar t ículo 4.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
pe rmanece rá expuesto al público en 
dicha Secretaría por t é rmino de ocho 
días, lo cual se anuncia en cumpli
miento y a los efectos del artículo 5.° 

de su t é rmino municipal ejerzan al - ! del Real decreto de 23 de Agosto de 
guna de las industrias a que hace 1924. 
referencia esta circular, en cuya cer
tificación expresarán con todo deta- Igualmente este x\yuntamiento tie-
lle, por lo que respecta a cada con- ne acordado en principio la transfe-
tribuyente, los datos que se consig-1 rencia de crédi to siguiente: 
nan en las anteriores prevenciones. Del capí tulo 7,°, ar t ículo 7,°, 405,44 

pesetas. 
Del capí tulo 7.°, ar t ículo 9.°, al ca-

3.a Esta Admin is t rac ión se per
mite llamar la a tención de los seño
res Alcaldes, y muy especialmente j pí telo 1.°, ar t ículo 5.°, 600 pesetas, 
les recomienda, que en evitación de | Del capí tulo 8,°, ar t ículo 1.°, al ca
las responsabilidades en que por ne- j p í tulo 1.°, ar t ículo 5.°, 495 pesetas, 
gligencia pudieran incur r i r los con- ! A l capí tu lo 1.° Art ículo 5.° 1.500,43. 
tribuyentes, procuren por cuantos Lo que se hace públ ico en este pe-
medios disponen dar a las siguien-5 riedico oficial, a los efectos regla-
tes prevenciones la mayor publ ic i - j mentarlos. 
dad posible, esperando a la vez de \ Luci l lo , 27 de Noviembre de 1933. 
su celo, que al pedir y remitir las j 
certificaciones que se les reclama.! 
no omi t i r án en ellas persona ni dato 

-El Alcalde, Angel Rodera. 

Ayuntamiento de 
Car acedo 

Formados el p a d r ó n de vehículos 
alguno de los interesados, con lo que 
con t r ibu i r án muy eficazmente a que 

. r \ r • • • 1 J ; automovi es y la matricula de mdus-por esta Oficina provincial pueda i . , , . ^ . , *nni , 
j . J - . . 1 I t na l para el eiercicio de 1934, se hallan procederse inmediatamente, con las • 1 , , A 1 • . • . . . , ; expuestos al publico en la Secretaria bases ciertas y sin entorpecimiento . . , • , j * „ i e 1 I municipal por el reglamentario para de ninguna clase, a formar el pa -1 

drón del impuesto. I 
León, 29 de Noviembre de 1933.— 

El Administrador de Rentas Públ i 
cas, Máximo Sánz. 

unicipal por el reglamentario para 
oír reclamaciones. 

Carucedo, 18 de Noviembre de 
1933.—El Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Formada la mat r í cu la de indus
tr ia l de este Ayuntamiento, para 
el p róx imo año de 1934, queda ex
puesta al púb l ico en la Secretaria 
del mismo, para oir reclamaciones, 
durante el plazo de 10 días; trans
curridos que sean, no serán admiti
das las que se presenten. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento, el presupuesto muni 
cipal ordinario que ha de regir para 
el p róx imo año de 1934, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta-1 
ría de este Ayuntamiento por espacio | Aprobado por este Ayuntamiento 
de quince días hábi les con arreglo a l ! el presupuesto municipal ordinario 
ar t ículo 5.° del Reglamento de la Ha- ¡ para el año de 1934, se encuentra 
cienda municipal , durante cuyo plazo ' de manifiesto en la Secretaría de este 
podrá todo habitante del t é rmino j Ayuntamiento por t é rmino de quin-
formular respecto a los mismos lasj ce días, finido el cual y durante otro 
reclamaciones u observaciones que 1 plazo de quince días, a contar desde 
estime convenientes. ; la t e rminac ión de la exposición al 

Sahagún,29 de Noviembre de 1933. j públ ico , p o d r á n interponerse recla-
— E l Alcalde, Benito Franco. \ maciones ante la Delegación de Ha-



cienda de esta provincia, por los mo
tivos señalados en el ar t ículo 301 
del Estatuto municipal . 

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por t é rmi 
no de quince días, las ordenanzas de 
exacciones, durante los cuales el 
Ayuntamiento admi t i r á las recla
maciones que formulen y crean 
justas. 

Chozas de Abajo, 27 de Noviembre 
de 1933.—El Alcalde, F a b i á n Fierro. 

clones ante la Delegación de Hacien-i del Ayuntamiento por espacio de 10 
da de esta provincia, por los moti-1 d ías para oír reclamaciones; pasados 

i vos seña lados en el ar t ículo 301 de l ! que sean, no serán atendidas. 
; Estatuto Municipal . ¡ Santa María del P á r a m o , 28 de 
i Gordoncillo, 29 de Noviembre de Noviembre de 1933.—El Alcalde, 
1933—El Alcalde, Macario Paramio.! Segismundo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Formado el p a d r ó n de vehícu los 
automóviles y ma t r í cu l a de indus
trial de este municipio para el año 
de 1934, quedan expuestos por espacio 
de diez días en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, admi t iéndose en dicho plazo, las 
<jue contra los mismos se presenten. 

Pajares de los Oteros, 28 de No
viembre de 1933.—El Alcalde, Leo
cadio Santos. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Confeccionada la mat r ícu la de i n -
i 

| dustrial para el ano de 1934, se halla 
| expuesta al públ ico para oír las recla
maciones que los interesadosestiraen 
pertinente interponer dentro del pla
zo de diez días. 

Riaño, 28 de Noviembre de 1933.— 
El Alcalde, Agustín García. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal, el presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento, para el eiercicio 
de 1934, queda expuesto al púb l ico 
en la Secretaría de este Aj^untamien-
to por quince días a los efectos del 
artículo 300 y siguientes del vigente 
Estatuto municipal . 

Sariegos, 26 de Noviembre de 1933. 
El Alcalde, Nicolás Diez. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Formada la ma t r í cu la industrial 
' de este Municipio que ha de regir en 
el p róx imo año de 1934, se halla ex
puesta al púb l ico en la Secretaría de 

' este Ayuntamiento, por espacio de 
10 días, a fin de que durante dicho 

! plazo pueda ser examinada por 
| cuantos lo deseen y hagan las recla
maciones que crean pertinentes. 

Carracedelo, 27 de Noviembre de 
1933.-E1 Alcalde, B. Morán. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Confeccionada la mat r í cu la de i n 
dustrial y el pad rón de vehículos 

| au tomóvi les de este municipio para 
i el p róx imo año de 1934, se halla de 
: manifiesto al públ ico en la Secreta-
i ría municipal por el tiempo regla-
i mentarlo para oír reclamaciones, 
i San Esteban de Nogales, 23 de No-
1 viembre de 1933.-E1 Alcalde, Manuel 
! Núñez. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario, 
para el ejercicio de 1934, se halla ex
puesto al públ ico en esta Secretaría 
Por término de ocho días, a fin de 
oír reclamaciones. 

Borrenes, 27 de Noviembre de 1933. 
~~El Alcalde, Luis Valcarce. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Confeccionada la ma t r í cu la de i n 
dustrial, para el año de 1934, se 
halla expuesta al públ ico por tér
mino reglamentario en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a fin de oír 
reclamaciones. 

Sahagún , 28 de Noviembre de 1933. 
— E l Alcalde, Benito Franco. 

j Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

i Formado por la Comisión de Ha-
\ c íendae l proyecto del presupuesto de 
I este Ayuntamiento, para el p róx imo 
ejercicio de 1934, queda expuesto al 

j púb l i co en la Secretaría municipal 
| por t é rmino de ocho días, durante 
| los cuales y ocho días más , pueden 
i los interesados formular las recla-
| maciones que crean convenientes, 
í Castrofuerte, 27 de Noviembre de 
i 1933.-E1 Alcalde, Ildefonso Murciego, 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
^presupuesto municipal ordinario 
Pra el ejercicio de 1934, queda 9 x -
Püesto al públ ico en la Secretar ía 
Municipal de este Ayuntamiento, por 
Ormino de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
^s , podrán interponerse reclama-

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

I Formada la ma t r í cu la industrial, 
para el p róx imo año de 1934, se expo-

1 nen al públ ico en la Secretaría del 
| Ayuntamiento por el plazo de diez 
días, para que pueda ser exami
nada por cuantos lo deseen y hagan 
las reclamaciones que crean justas. 

Vi l l amar t in de Don Sancho, 22 de 
Noviembre de 1933. — El Alcalde, 
Guillermo Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Santo María del P á r a m o 

Confeccionada la ma t r í cu l a de i n 
dustrial de este Ayuntamiento para 
el p róx imo año de 1934, queda ex
puesta al públ ico en la Secretar ía 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Vacante la Secretaría de este Ayun-
i tamiento, dotada con el sueldo anual 
j de 2.000 pesetas, se anuncia por el 
I presente su provisión interina entre 
| individuos que acrediten pertenecer 
al cuerpo de Secretarios. 

Los aspirantes presentaran sus ins
tancias legalizadas en el plazo de 15 
días a partir de esta fecha, en el Go
bierno c iv i l de la provincia o en este 
Ayuntamiento. 

T a m b i é n se halla vacante la Por
tería, dotada con el haber anual de 
(50 pesetas. 

El que tenga ínteres en ella, podra 
solicitarla en el plazo de 15 días por 
medio de instancia reintegrada a 
esta alcaldía, siendo condic ión pre
cisa para solicitar el saber leer y es
cribir , ser mayor de edad, y gozar de 
buena conducta. 

i Este Ayuntamiento, de conformi-
; dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 

i 



evaluac ión del repartimiento gene- D. José Beitia; ex-.Iuez, D. Jesús de 
ral de utilidades para el año próximo, la Fuente Cossío, 
cuya lista se halla de manifiesto en Suplentes: Concejal, D. Vicente Co
la Secretaría municipal a disposición rral , y ex-Juez, D. Ulpiano Cuena. 
de los interesados. Quintana del Castillo 

Contra estos nombramientos po- Juez-Presidente, D. S imón Pérez 
d r á n presentar en el plazo de ocho Rodríguez; Concejal, D. Constantino 
días, a contar desde su pub l icac ión González; ex-Juez, D. Inocencio Gar-
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin- cía Pérez. 
cia, las reclamaciones que sean jus-: Supentes: Concejal, D. Sebast ián 
tas. '. Cabeza Aller; ex-Juez, D. Restituto 

Pedrosa del Rey, 28 de Noviembre Rodríguez García, 
de 1933.— E l Alcalde, José Rodr í - ; Vegaquemada 
guez. | Juez-Presidente, D. Francisco Ló-

pez; Concejal, D. Salustiano Ferreras 
Partido judicia l de Ponferrada \ González; ex-Juez, D. Juan Martínez 

Aprobado por la Junta del Partido Rodríguez, 
en sesión celebrada el día 22 del Suplentes: Concejal, D. Adolfo 
corriente el presupuesto para aten-':Fresno González; ex-Juez, D. Victo-
der en el p róx imo ejercicio de 19341 riano Díaz Robles. 
a los gastos de Admin is t rac ión de i 
Justicia del mismo, queda expuesto i 
en la Secretaría del Ayuntamiento i 
de la capitalidad por espacio áe \ Juzgado 
quince días, a f in de que pueda serj 

& É i H t r « ! i de justicia 
de instrucción de Valencia 

de Don Juan 
examinado por los vecinos del mis- i Don José María de Mesa Fe rnández , 
mo, y en su caso formular las recia- ¡ 
maciones que crean oportunas. j 

Ponferrada, 28 de Noviembre de j 
1934.—El Alcalde-Presidente de la 
Junta (ilegible). 

JUNTA PROVINCIAL D E L CENSO 
ELECTORAL DE L E Ó N 

Relación de los vocales designados 
para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo electoral, 
durante el bienio de 1934-35, que 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que los agraviados puedan 
recurrir en el plazo de diez días 
ante el Presidente de la Junta pro
vincia l . 

Burón 
Juez-Presidente, D. Miguel Marcos 

Casado; Concejal. D, Baldomero Re
yero Riaño; ex-Juez, D. Benigno de 
la Riva Alvarez. 

Suplentes: Concejal, D. José Alva
rez Alonso; ex-Juez, D. Pedro del 
Blanco P i ñ á n . 

Valdeuimbre 
Juez-Presidente, D. Gerardo Alon

so, Concejal, D.Bernardo Alonso Fie
rro; ex-Juez, D. Aqui l ino Ordás Mar
tínez. 

Suplentes: Concejal, D. Germán 
Mart ínez Alvarez; ex-Juez, D. José 
Pellitero Garrido. 

Cis tierna 
Juez, D. Félix Montañés; Concejal, 

Juez de ins t rucción de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas dimanante del 
sumario n ú m e r o 64 de 1932, que se 
siguió por abusos deshonestos con
tra Daniel Ordás Velado, he acorda-
sacar a públ ica y segunda subasta, 
por t é rmino de veinte días, y con el 
veinticinco por ciento de rebaja del 
valor de los bienes que luego se d i 
r á n y que fueron embargados al pe
nado referido para responder de las 
responsabilidades pecuniarias que 
en la causa figuran declaradas per
tinentes. 

Una casa en Valderas, calle de 
Pez y C á ñ a m o , compuesta de planta 
alta y baja, desván y bodega, que 
linda: derecha, con calle de Herre-
ñal; izquierda, otra de J u l i á n Rivero; 
espalda, otra de José Viejo, y frente, 
la calle; tasada en la cantidad de 
tres m i l trescientas pesetas. 

" Condiciones de la subasta 

1. a La subasta t endrá lugar en la 
sala "audiencia de este Juzgado el 
día^lG de Enero de 1934, a las diez 
de la m a ñ a n a . 

2. a Los licitadores h a b r á n de con
signar en la mesa del Juzgado y an
tes de dar principio a la subasta, el 
diez por ciento de la cantidad en que 
aparece tasada la finca. 

3. a No se admi t i r á postura que no \ 

cubra las dos terceras partes de la 
tasación y podrá rematarse a calidad 
de ceder a un tercero. 

4.a No se han presentado títulos 
de propiedad de la finca que se su
basta. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
a 24 de Noviembre de 1933.—José 
María de Mesa.—El Secretario, Li
cenciado José Santiago. 

Don José María de Mesa Fernández, 
Juez de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

| todas las autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y rescate de los 
semovientes que luego se dirán, ya 
la detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan 
su legítima adquis ic ión, pues así lo 
he acordado en el sumario que ins
truyo por robo de cabal ler ías a los 
vecinos de Matanza, Agapito Domín
guez y Juan Manuel García Blanco, 
en la madrugada del día 9 del ac
tual. 

Semovientes 
Un macho de seis años, pelo ne

gro, de unas siete cuartas, con roza
dura en el cuello y manchas de pelo 
blanco ^n el lomo, con un sobre
hueso en la pata izquierda, herrado 
de las cuatro patas. 

Otro macho de cinco años, pelo 
cas taño oscuro, de siete cuartas y 
dos dedos, herrado de las cuatro pa
tas; tiene al lado derecho del cuello 
una cicatriz y el asiento del sillín lo 
tiene de pelo blanco. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
a 21 de Noviembre de 1933.-José 
María de Mesa.—El Secretario, Li
cenciado José Santiago. 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita a Agustín 

Bernao Prieto, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal , el día trece de Enero pró
ximo, a las once de'la mañana , acto 
de celebración del ju ic io de taitas, 
por viajar sin billete, como denun
ciado. 

León, 28 de Noviembre de 1933.— 
El Secretario, E. Alfonso. 
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